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ANTECEDENTES

1.1

Con Expediente Administrativo N° 5016-2021, de fecha 25 de junio del año 2021, el

Ingeniero Jorge Enrique Soto Yen, en su calidad de representante legal de la empresa Pacific

Mining Construcction SAC, identificada con RUC N° 20603673108, solicita certificado de

Zonificación y Vías del predio ubicado en el sector denominado como Mocan, La Arenita y

Cupisnique, en el distrito de San Pedro de Lloc según refiere en su solicitud.



1.2

Con Certificado de Zonificación y Vías N° 028-2021, emitido por el Sub Gerente de Catastro, Habilitaciones y Edificaciones, 

CERTIFICA “

ANTECEDENTES



1.3

Resolución Gerencial N° 176-2021-GIDUR-MPP, de fecha 21 de setiembre del 2021, la cual RESUELVE, 

DECLARAR LA NULIDAD de oficio del Certificado de Zonificación y Vías  N° 028-2021

ANTECEDENTES



1.4

Que, con Oficio N° 372-2022-MPP-SPLL, de fecha 01 de agosto del 2022, el despacho de alcaldía

remite tardíamente al Gerente Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos mediante el cual se remite

la Resolución N° 176-2021-GIDUR-MPP de fecha 21 de setiembre del 2021, la cual resolvió declarar

la nulidad del Certificado de Zonificación y Vías N° 028-2021, nulidad que quedo consentida, toda

vez que la empresa no apelo dicha resolución, muy por el contrario solicito un nuevo certificado de

zonificación, emitiéndose en su defecto el Certificado de Zonificación y Vías N° 062-2021-MPP, el

mismo que señala como potencial de zonificación: ZONA DE COLINAS ÁRIDAS CON VOCACIÓN

A CULTIVO EN LIMPIO, documento que a la fecha sigue vigente.

ANTECEDENTES



1.5

Con Oficio N° 002225-GRLL-GGR-GREMH, de fecha 26 de septiembre del 2022, se remite la

Nulidad de Oficio de la Resolución Gerencial Regional N° 0323-2021-GRLL-GGR/GREMH a la

Presidencia del Consejo de Minería del Ministerio de Energía y Minas con la finalidad que resuelva de

acuerdo a sus competencias.
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1.6

El Concejo de Minería en merito de sus atribuciones emitió la Resolución N° 198-2023-MINEM/CM, de fecha 31 de marzo del 2023 la misma

que RESUELVE: DECLARAR IMPROCEDENTE LA NULIDAD DE OFICIO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N° 0323-2021-GRLL-

GGR/GREMH.

ANTECEDENTES



1.7

Con Acuerdo de Concejo N° 031-2023-MPP, de fecha 24 de enero del 2023, el concejo provincial de la

Provincia de Pacasmayo, ACORDO: RECHAZAR las pretensiones de la empresa PACIFIC MINING

CONSTRUCTION SAC

ANTECEDENTES



1.8

Remitimos dichos documentos conforme lo acordado en Cesión de Concejo Regional de fecha 17 de

agosto del 2023, donde se acordó que esta Municipalidad Provincial remitirá su RATIFICACION de

no procedencia del proyecto minero PLANTA DE BENEFICIO LA LIBERTAD, presentado por la

empresa PACIFIC MINING CONSTRUCCTION toda vez que esta empresa minera Pacific Mining

Construction SAC usó el erróneo CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS N° 028-2021 para

seguir trámite en la Gerencia Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos del Gobierno Regional de

La Libertad, obteniendo en julio del 2021 la Resolución Gerencial Regional N° 323-2021-GRLL-

GGR/GREMH

ANTECEDENTES

Lo que ha permitido a la empresa continuar adelante con un

proyecto que ha nacido de un certificado errado y que a la

fecha está anulado



1.9

Se remite el estudio ambiental del PROYECTO MINERO PLANTA DE BENEFICIO DE LA

LIBERTAD, informando que la empresa PACIFIC MINING CONSTRUCCIÓN SAC

ANTECEDENTES



CONCLUSIÓN 

En este sentido, y por lo expuesto, considerando las competencias y funciones de la Municipalidad

Provincial de Pacasmayo, el suscrito concluye: se deberá EXIGIR a la Gerencia Regional de Energía,

Minas e Hidrocarburo INICIE LAS ACCIONES INMEDIATAS PARA REVOCAR LA

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 0323-2021-GRLL-GGR/GREMH, conforme lo

determinó también en su Resolución el Concejo de Minería que era potestad del mismo ente revocar

dicho acto administrativo, por lo que causa extrañeza que desde el 06 de junio del presente año que fue

notificado, no se haya pronunciado o comunicado que trámite se le dio a dicha resolución, muy por el

contrario genera suspicacia y sospecha que la GREMH continúe con el trámite de aprobación del

Estudio de Impacto Ambiental, cuando fueron ellos mismos los que solicitaron la nulidad de la

resolución.
DE ESTA MANERA DEJAMOS CONSTANCIA DE NUESTRA TOTAL NEGATIVA de

continuar con las pretensiones de la empresa minera, postura que se encuentra avalada por la

colectividad de San Pedro de Lloc, y compartida por las autoridades de la Provincia de Pacasmayo

por lo que en aras de sus buenos oficios confiamos en que dicho trámite se deje sin efecto en la

instancia de la Gerencia Regional de Minas e Hidrocarburos.
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